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Departamento 

Asistencia y Cooperación Municipal  

11 

  
PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE 
DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO/ SUBGRUPO A1 COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE 

CARRERA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
 

El Tribunal constituido para el proceso selectivo para la cobertura, por el sistema de 

oposición libre, de una plaza de Arquitecto/a perteneciente al subgrupo A/1 de la plantilla de 

personal funcionario de la Diputación Provincial de Palencia, en reunión celebrada el día 17 de 

enero de 2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2.A) de la base sexta que rige la 

presente convocatoria (BOP de Palencia nº 69, de 7 de junio de 2024), acordó los siguientes 

criterios en relación al primer examen, tipo test, a celebrar el próximo día 24 de enero de 2025, 

a las 9:00 horas, en el aula de 1er curso de la planta baja del edifico asociado a la UNED, sito 

en la calle La Puebla, nº 6 de Palencia: 

 

- Número de preguntas: 60. 

- Preguntas de reserva: 6. 

- Número de respuestas alternativas: 4 (sólo una de ellas será correcta). 

- El tiempo de duración del ejercicio será de 60 minutos. 

- Puntuación por respuesta correcta: 0,20 puntos y descuento por respuesta errónea o más 

de una respuesta: 0,066 puntos; el total de la suma de puntuación se ajustará de manera 

proporcional a la puntuación máxima de 10 puntos, de conformidad con lo establecido en 

las bases de la convocatoria. 

- Las respuestas en blanco un puntuarán ni descontarán. 

- El llamamiento se realizará en la puerta del aula. 

- Una vez iniciado el ejercicio, no podrá abandonarse el aula. 

- De acuerdo con la base sexta, apartado 2ª), será necesario obtener un mínimo de 5 puntos 

para superar el presente ejercicio y continuar en el proceso selectivo. 
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Asunto 

SELECCIÓN PLAZA ARQUITECTO POR OPOSICION LIBRE 
(OEP 2023)  

Negociado destinatario 
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